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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

44 HORCAJO DE LA SIERRA-AOSLOS

RÉGIMEN ECONÓMICO

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario inicial, de 14 de septiem-
bre de 2016, aprobatorio de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por aprovechamiento
de pastos y por utilización de servicios por ganado, cuyo texto íntegro se hace público,
como anexo de este anuncio, en cumplimiento del artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, de las Bases de Régimen Local.

Contra el presente acuerdo cabe recurso potestativo de reposición, ante el Ayun-
tamiento Pleno, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio, y recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad de Madrid, en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio. En caso de
interposición de recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación pre-
sunta del recurso de reposición interpuesto.

En Horcajo de la Sierra, a 10 de enero de 2017.—El alcalde, Raúl Andrés Martín.
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